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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
jro"iucin desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
te *887).

Las leyes obligan en la Península. Isla, adyacentes. Cananas y te- 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

de •’> promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECC8 oN QUINTA

Núm. 3.143

Excmo. Ayuntamienio úe Zaragoza
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
avenida de Valencia, desde enlace de 
Caneteras a puente Canal Imperial, 
por el precio tipo en baja de pesetas 
175.750.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de tres me
ses, contado a partir de la fecha de la 
comunicación de la adjudicación. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaría general, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a-tre
ce treinta).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 9.515.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a partir del si

guiente, también hábil, al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, termi
nando a las trece horas del día déci
mo. Las proposiciones pueden preáen- 
tarse, además de en la Sección de Ur
banismo, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Excma. Coi-pora- 
ción.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta. del adjudicatario, incluso el impor
te de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 28 de mayo de 1968. — 
El Alcalde, Amador Oliden. — Por 
■acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .  vecino de ....... , con do
micilio en .. , calle ../..., número ... 
..., manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial” de 

I la provincia número ...... , del día   
j de ...... de 1968, referente a la su- । basta de las obras de instalación de 
¡ alumbrado público eléctrico en la ave

nida de Valencia, desde enlace de Ca

rreteras a puente Canal Imperial, y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que-suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ......  (en letra) ....... pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferió
les a los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

(Fecha v firma del proponente)

. * * ♦

Núm. 3.142

Subasta

Objeto v tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la calle 
de Franco v López, por el precio tipo 
-n baja de'492.641,94.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos.—El plazo máximo para 
ia ejecución total de las obras del pro
vecto será tres meses, contados a par
tir de la fecha de la comunicación de la 
adjudicación. El pago, mediante certifi
caciones de obra, con cargo a la con
signación señalada por el señor Inter
ventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).
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Garantía provisional. — Es de pe
setas 9.853.

Garantía definitiva. — Será la que 
lesulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también • hábil, al de la publi-, 
cación del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, terminando 
r las hece horas del día décimo. Las 
proposiciones pueden presentarse, ade
más de en la Sección de Urbanismo, 
en Oficialía Mayor y Registro general 
de esta Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
leintegro será defecto susanable.

Zaragoza, 28 de mayo de 1968. — 
El Alcalde, Amador Oliden. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luís Aramburo.

Modelo de proposición

Don .., vecino de ....... , con do
micilio en ...... , calle , núm.......... , 
manifiesta que, enterado del anuncio in
serto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia núm......... , del día ....... de......... 
de 1968, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en la calle de Franco y 
López, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo' dicha con
trata por la cantidad de ...... (en.. le
da) ......... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por

¡ornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente).

♦ * ♦
Núm. 3.147

Publicado en ■ el ‘'Boletín Oficial del 
Estado” número 126, de fecha 25 de los 
corrientes, anuncio convocando concur
so pa^T^fa^aájudícación de la concesión 

J^^T;renos propiedad municipal, sitos
. «rrrxrfcra de Huesca, kilómetro 9, 

de una superficie aproximada de 39 hec- 
:¿rcas. término denominado “Los Lla
nos de San Gregorio”, para la instala
ción y explotación del Parque Forestal 
Polideportivo y anexos, pueden presen
tarse proposiciones para tomar parte en 
el mismo, en horas de diez a trece, en 
la Sección de Propiedades de la Se
creta! ía general de esta Corporación mu- 
nicipi 1 dentro de los noventa días há
biles siguientes ai de dicha publicación. 

‘ El acto de apertura de plicas se veri
ficará, conforme a las prescripciones del 
Reglamento de Contratación, a las doce 
lioias del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de admisión de pro- 
posic; ures, en la Casa Consistorial.

Los concursantes presentarán proyec- 
t) o anteproyecto firmado por técnico 
español legalmente competente, acom
pañado de planos, presupuesto aproxi
mado de la obra, diseños y exposición 
de in dilaciones, servicios y presupuestos 
parci 'es de todo orden, con memoria 
explicativa de las características princi
pales de los servicios a instalar y plazo 
de ejecución para que el servicio que- 
■ ii: en perfecto estado de funciona
miento.

El plazo de la concesión será fijado 
en la proposición adjudicataria, sin que 
pueda exceder, en ningún caso y por 
ninguna circunstancia, de cincuenta 
años. •

Se tequerirá la previa constitución de 
un depósito provisional de pese
tas un 1.000.000 en la Depositaría de 
Fondos, en metálico o valores de los 
admitidos en la contratación municipal.

El expediente, en unión de la memo
ria, jiíiego de condiciones, etc., se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general de 
este Excmo. Ayuntamiento hasta el mo
mento de la terminación del .plazo de 
presentación de plicas.

Zaragoza. 29 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta Perela. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral. Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, con docu
mento nacional de identidad núme

ro ...... vecino de ........ provincia de ..... . 
domiciliado en .......,..en nombre propio
(o en representación de ...... ), debida- 
me/nte acreditada mediante la corres
pondiente escritura), enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia, corres
pondiente a las fechas de 25 de mayo.,de 
1968 y de ...... y..de las condiciones y 
requisitos exigidos para optar al con
curso acordado por el Excmo. Ayunta
miento de la Inmortal Ciudad de Zara
goza, con el fin de adjudicar la con- 
cesich administrativa de instalación y ex
píe tación del Parque Forestal Polide
portivo y anexos en “Llanos de San Gre
gorio”. se compromete y obliga a reali
zar los cometidos implicados en la con
cesión eh la forma siguiente:

Las obras y servicios se realizarán con 
sujeción al anteproyecto (o prefecto) 
que se acompaña, suscrito por el Arqui
tecto don ......  y el Ingeniero don ....... 
en colaboración dentro de sus respecti
vas competencias.

Se compromete a dejar ultimada la 
ejecución del proyecto y en condiciones 
el funcionamiento del servicio: en su 
primera etapa, en el plazo de ......  (in- 
díquense los plazos de las distintas eta
pas), y totalmente terminada en el pla
zo de ........

El período de duración de la con
cesión será de ........

Mejoras que el proponente ofrez
ca: ........

Otras obligaciones que el liejtador se 
compromete' a efectuar: ........

Acepta íntegramente las estipulaciones 
contenidas en el pliego de condiciones 
del concurso.

(Fecha, y firma del prpponente.)

* ♦ *
Núm. 3.164

Por error sufrido en anuncio publi
cado, en “Boletín Oficial” de la provin
cia de fecha 22 de mayo, sobre comien
zo examen méritos provisión plazas 
de cabos del Cuerpo de la Policía mu
nicipal, se hace constar que las referi
das plazas son de Cabos del Cuerpo de 
Bomberos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de mayo de 1968. — El 
Presidente del Tribunal, Joaquín Diarte.

* * ♦
Núm. 3.165

Don Enrique Coca Hernández ha so
licitado de esta Excma. Corporación mu
nicipal la devolución de las fianzas que 
depositó para responder de la ejecución 
de las siguientes obras: instalación de 
alumbrado público eléctrico CU la ealfe
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de don Emilio Castelar; automatización | 
del sector Delicias, calle Jordana y otras; | 
automatización del sector Delicias, ca
lles Campoamor y Eslava; instalación de 
alumbrado público eléctrico en la plaza 
de José Antonio; instalación de alum
brado en el barrio de Miralhueno; ins- 
tálación de alumbrado en la calle de 
Tomás Castellano, e instalación de alum
brado en la calle de Germana de Foix.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo Berbegal

♦ * *
Núin. 3.166

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son ob
jeto de la presente subasta la contrata
ción de las obras de pavimentación de 
semicalzada en la calle de Rodrigo Re
bolledo. por el precio tipo en baja de 
487.931,80 pesetas. '

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de cuatro meses, contado 
a partir de la fecha de la comunicación 
de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a once treinta).

Garantía provisional. - Es de pese
tas 9.760.

Garantía definitiva. — Será la que re
sulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que lian de 
presentarse los pliegos. — El plazo para 
la admisión de proposiciones es de diez 
días hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el ‘'Boletín Oficial’' 
de la provincia, terminando a las trece 
horas del día décimo. Las proposicio
nes pueden presentarse, además de en 
la Sección de Urbanismo, en Oficialía 
Mayor y Registro general de esta Ex
celentísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifica
rá su apertura. — El acto de apertura 

de los pliegos se verificará en el salón 
de subastas de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que fine el plazo de presentación de 
proposiciones.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta, del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las disposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado - de 6 pe
setas y municipal de 15 pesetas. La tai
ta de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta Perela. Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

D...... . vecino de ....... , con domici
lio en .......  calle ..., núm. ..., mani
fiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el “Boletín Oficiar' de la provincia, 
núm. ..., del día ... de ... de 1968, re
ferente a la subasta de las obras de pa
vimentación semicalzada de calle Ro
drigo Rebolledo, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un lodo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones (pie han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar cargo dicha con
trata por la cantidad de ... (en letra) ... 
pesetas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados en los Orga
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

* * *

Núm. 3.167

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de urbanización 
de la calle Menéndez y Pelayo, por 
el precio tipo en baja de pesetas 
2.769.344,10.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de siete me
ses, contado a partir de la fecha de 
la comunicación de la adjudicación. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada por 
el señor Interventor de Fondos muni
cipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — La de pe
setas 46.540.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han dé 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguien
te, también hábil, a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece ho
ras del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Urbanismo, en Oficialía Ma- 
\or v Registro general de esta Excma. 
Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cara su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de. la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
icintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de con do
micilio en ....... , calle ........ número ... 
..., manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín -Oficial del 
Estado” número ...... , del día   de 
...... de 1968, referente a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle 
Menéndez y Pelayo, y teniendo capa- 
ciudad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la canti
dad de ...... (en.. letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
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categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in
teriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

* * *

Núm. 3.168

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de Ja presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción \ abastecimiento de agua de las 
calles de Arias, San Antonio y Nues
tra Señora de Roñaría, por el precio 
tipo en baja de 3.532.636,32 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de ocho meses, 
contados a partir de la fecha de la 
comunicación de la adjudicación. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos mu
nicipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaría general, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — La de pe
setas 57.990.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguien
te, también hábil, al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, terminando a las 
trece horas del día décimo. Las pro
posiciones pueden presentarse, además 
de en la Sección de Urbanismo, en 
Oficialía Mayor y Registro general de 
ista Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el plazo 
ue presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

r Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don  , vecino de ......., con do
micilio en ...... , calle ....... , número ...
... manifiesta que, enterado del anun

cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número ...... , del día ....... , 
de ...... de 1968, referente a la su
basta de pavimentación v abastecimien
to de. aguas de las calles de Arias, 
San Antonio y Nuestra Señora de Bo- 
naria, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones (¡ue han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de .......,.. (en 
letra) ...... pesetas,.. comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente).

* • V
- .. L (

Núm. 3.169

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la contra
tación de las obras de urbanización ca
lle Cáceres y camino del Puente Virrey, 
entre avenida del Tenor Fleta y aveni
da de San José, por el precio tipo en 
baja de 3.096.249,89 pesetas.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de seis meses, contados 
a partir de la lecha de la comunicación 
de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipaies.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general, durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — La de pese
tas 51.444. ,

Garantía definitiva. — Será la que re
sulte de la aplicación del artículo 82 
d< I Reglamento de Contratación de las 
C a poraciones Locales.

Modelo de proposición. El que fi
gura al final del presente anuncio

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. - - El plazo para 
la admisión de proposiciones es de diez 
días hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado", terminando a las trece ho
ras del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Urbanismo, en Oficialía Ma
yor y Registro general de esta Excelen
tísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, Cesáreo Alierta Perela. —- Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de ■ proposición

D. ..., vecino de ..., con domicilio 
en .... calle ..., núm. ..., manifiesta 
que, enterado del anuncio inserto en el 
"Boletín Oficial del Estado” núm. ..., 
del día ... de ... de 1968. referente a 
la subasta de obras de urbanización 
calle Cáceres y camino Puente Virrey, 
entre avenida Tenor Fleta y avenida 
de San José, y teniendo'capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de ¡os que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ... (en letra) ... 
pesetas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas' extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipo fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)
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Núm. 3.150

Distrito Forestal
El Exorno, señor Mnistro de Agricul

tura, con fecha 16 de mayo de 1968.. 
lia dictado la siguiente Orden minis
terial:

“Examinado el expediente de amo- 
jbnamiento del monte núm. 9 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Zaragoza, denominado 
‘ La Dehesilla”, de la pertenencia de 
Bordalba v sito en su término muni
cipal, cuyo deslinde administrativo fue 
aprobada por Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1965;

Resultando que autorizada la ejecu
ción del expresado amójamiento se 
publicó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el preceptivo anuncio relativo 
al mismo y se tramitaron las debidas 
comunicaciones, habiendo procedido 
previamente al replanteo de las líneas 
perimetrales efue quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del monte y 
en la fecha anunciada a la ejecución 
del amojonamiento, extendiéndose las 
correspondienttes actas suscritas de con
formidad por todos los asistentes a la 
operación;

Resultando que durante el plazo há
bil del período de vista, al que se dio 
la debida publicidad, no se formuló 
leclamación alguna, según certifica el 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
Zaragoza, que propone en su informe 
la aprobación del amojonamiento en la 
forma en que se ha llevado a efecto;

Resultando que remitido el expedien
ta a la Subdirección General de Mon
tes Catalogados, previo informe favo
rable en la Sección de Propiedad, Des
lindes v Amojonamientos y de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, pro
pone la aprobación del expediente;

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y disposi
ciones concordantes;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento a 
cuanto se previene en la legislación 
vigente relativa al amojonamiento de 
montes públicos, habiéndose insertado 
los anuncios reglamentarios en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y dado 
curso a las oportunas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados;

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuvn 
Orden ministerial resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debidamente 
cumplimentada, contando en todo mo
mento con el asentimiento de los inte- 
lesados,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dilección General, 
ha dispuesto: Dar por bien ejecutado 
el amojonamiento del monte número 9 
del Catálogo de los de utilidad pública 
ele la provincia de Zaragoza, denomi
nado “La Dehesilla”, de la pertenen
cia de Bordalba y sito en su término 
municipal”.

La presente resolución podrá ser im
pugnada ante la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa si se plantearan 
cuestiones de tramitación o de carácter 
administrativo, podiendo presentarse el 
recurso correspondiente en el plazo de 
dos meses, con el requisito previo del 
recurso de reposición ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Lev de lo Conten- 
cioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 31 de mayo de 1968. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 3.149

Instituto Nacional de Colonización
DELEGACION DEL EBRO

Concurso de colonos

Debiendo proceder este Instituto en 
fecha próxima a la adjudicación de lotes 
correspondientes al nuevo pueblo de 
Sancho Abarca, de la zona dominada 
por la primera parte del canal de las 
Bardenas, se convoca concurso de co
lonos para cuantos agricultores residen
tes en la provincia de Zaragoza deseen 
concurrir v reúnan las condiciones si
guientes:

a) Acreditar una práctica agrícola 
reciente, de dos años por lo menos, 
preferible en un tipo de explotación 
análogo al de la futura unidad de cul
tivo que se le destina.

b) Ser mayor de 23 años o licen
ciado del Ejército, y menor de 50 años.

c) Estar desprovisto de defectos o 
taras hereditarias fisiológicas que difi
culten el trabajo agrícola.

d) Acreditar unas dotes de morali
dad v conducta aceptables.

Para la selección de los colonos se 
aplicarán las normas establecidas en el 
Plan general de colonización de la zona 
dominada por la primera parte del 
canal de las Bardenas, aprobado por 
Decreto de 12 de febrero de 1954 
(“Boletín Oficial del Estado” núm. 55, 
de 24 de febrero de 1954).

En igualdad de condiciones se con
siderarán como méritos:

a) Ser casado o viudo con hijos,, 
teniendo preferencias dentro de ellos los 
que posean mayor número de unidades 
de trabajo. •

b) Saber leer y escribir.
c) Ser menor de 50 años, para los 

colonos en acceso a la propiedad.
Cuantos deseen concurrir deberán 

presentar sus instancias en las Herman
dades correspondientes a cada pueblo, 
hasta el día 24 del próximo mes de ju
nio, en que quedará definitivamente ce
rrada la admisión, debiendo hacerlo en 
los modelos SC-23. y SC-24, que se fa
cilitarán en las mismas.

Zaragoza, 30 de mayo de 1968. — 
el Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.120

CINCO OLIVAS

Subasta de pastos '

Aprobado por esta Corporación mu- . 
nicipal el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta pública para 
el aprovechamiento de los pastos de los 
montes “Vaíciruela” y "‘Velilla ", propie
dad de este Ayuntamiento, se exponen . 
al público los mismos por el tiempo re
glamentario.

De no presentarse reclamación al
guna contra el mismo se llevará a cabo 
dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue.

Esta subasta se llevará a cabo a los 
jnce días hábiles a partir del siguien
te, también hábil, al en que se publique 
el presente edicto en el “Boletín Ofi- 
eial” de la provincia. .

El plazo para presentar proposiciones 
óe iniciará con la publicación del pre
rente anuncio y. terminará a las trece 
horas del último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de plicas.

El tipo de licitación será de pese
tas 175.000.

La duración de estos aprovechamien
tos será de un año, o sea, desde su ad- 
judición definitiva hasta el día 30 de 
mayo de 1969.

La garantía provisional se fija en el 
3 %. del tipo de licitación, o sea, pese
tas 5.250, y la definitiva, en el 6 % ■■ 
del valor del remate.

Las proposiciones deberán ser reinte
gradas con arreglo a la Ley del Tim
bre, como asimismo los restantes docu
mentos que se adjunten. Igualmente de
berán llevar el sello mutual de 25 pe
setas.

Con arreglo al artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las Cor-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
930

poraciones Locales, y por tratarse de 
un urgente aprovechamiento de los pas
tos de verano, los plazos que se deter
minan en el artículo 27 del citado Re
glamento han sido reducidos a la mitad.

Las restantes condiciones para la su
basta quedan especificadas en el pliego 
de las condiciones a que antes se hace 
referencia. •

Cinco Olivas, 27 de mayo de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... . vecino de ........ con domi
cilio en la calle ...... . número ........  
enterado de las condiciones de la su
basta para el arriendo del aprovecha
miento de los pastos de los montes 
•Valciruela” y “Velilla”, de la propie
dad del Ayuntamiento de Cinco Oli
vas, acepto todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrezco por el remate la 
cantidad de ...... pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3." del Reglamento de Con- 
ilalación de las Corporaciones Locales 
y quinta condición del pliego, acom- 
jaño declaración en la que afirmo, bajo 
mi responsabilidad, no hallarme com
prendido en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad que de- j 
terminan los artículos 4. y 5. del ci- i 
lado Reglamento de Contratación. Asi- . 
mismo incluyo documento acreditativo 
de haber constituido la fianza provisio
nal de 5.250 pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.) i
I

Núm. 3.173

CODOS

Por el Ayuntamiento en pleno de i 
esta localidad, en sesión extraordinaria ' 
celebrada el día 5 de marzo del co- i 
rriente año, se acordó aprobar el pro- । 
yecto de contrato de préstamo de pe- l 
setas 60.000, a concertar con la Caja de 
Cooperación de la Excn^p. Diputación 
Provincial, destinado a dotar parte del 
presupuesto extraordinario para la repa
ración del grupo escolar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 780-3 de la Ley de Régi
men Local y 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales, el expediente y pro
yecto de contrato quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de examen y recla
maciones.

Codos, 31 de mayo de 1968. — El
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.170

EL BURGO DE EBRO

Subastas

No habiéndole presentado reclama
ciones durante su exposición al público 
del pliego de condiciones, conforme a 
lo acordado por este Ayuntamiento, 
por el presente se convocan subastas pu
blicas para la contratación del arriendo 
de los pastos de las mejanas de La 
Noria” y de “El Mojón”, y de los pas
tos y terrenos de labor de la “Dehesa 
de la Pinada”, de este municipio, bajo 
los tipos en alza que figuran en los 
pliegos de condiciones y de conformidad 
con los mismos.

El plazo de presentación de proposi
ciones será de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, y la celebración 
del acto licitatorio o apertura de plicas 
conteniendo las proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, al día siguiente labo
rable al en que termine el plazo de pre
sentación de pliegos y hora de las doce de 
la mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue y 
con arreglo a las vigentes disposi
ciones.

Caso de resultar desiertas dichas su
bastas se celebrarán unas segundas, en el 
mismo día y una hora después, por los 
mismos tipos y condiciones que las pri
meras y en el mismo local.

El Burgo de Ebro, 3 de junio de 
1968. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 3.123

OSERA DE EBRO

La Ordenanza de sanidad veterinaria 
aprobada por este Ayuntamiento se halla 
formada y expuesta al público por el 
término reglamentario.

Osera de Ebro, 1 de junio de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.124

PEDROLA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada en el día de 
hoy, acordó aprobar y elevar a proyecto 
el anteproyecto de presupuesto munici
pal extraordinario número 6, formado 
para la financiación de las obras de 
construcción de la nueva Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, con vivien
das para funcionarios municipales.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 

696-2 de la Ley de Régimen Local vi
gente, podiendo ser examinado y for
mular las reclamaciones y observaciones 
contra el mismo durante el plazo de 
quince días, admitiéndose tas que pue
dan presentar las personas especificadas 
en el articulo 683-1 y por las causas se
ñaladas en el párrafo tercero del artícu
lo 696 anteriormente citado.

Pedrola, 29 de mayo de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION S E ? TI« A

iLiSrósTRACUifi Üt Jt STiCiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.151

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio ejecu- • 

tivo tramitado en este Juzgado con el 
núm. 259 de 1967, a instancia de don 
José-Luis Larroche Gracia, representa
do por el Procurador señor Infante, 
contra la razón social “Imber’, S. L., 
con domicilio en esta ciudad (Domin
go Ram, número 35), se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 22 de junio 
próximo, a las once horas, un taladro 
para metales, marca “Ibarmia”, con 
motor eléctrico acoplado marca “Ge- 
nemesa”, de 2 HP, con tablero, pie y 
cuadro de mandos; tasado en pesetas 
10.000.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y que 
uo se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis
ma, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.152

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este Juzgado 
número 2, en méritos de diligencias pre
vias número 270 de 1968, por daños, se 
cita por término de cinco días, a fin de 
ser oída y hacerle, como se le hace por 
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la presente, el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal a miss Helen M. Tous- 
saint (928. St. Cincel, Si. Phiiadelfid, 
Pa., USA), con apercibimiento de que de 
no hacerlo ni alegar justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres 
de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 3.153

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 338 de 1967, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Luis Miguel Oróñez, representado 
por el Procurador señor Romeo Canfín, 
contra doña Carmen Bello Lidón y 
tres más, en los que he acordado sa
car a la venta en pública primera su
basta los bienes embargados a dichos 
demandados y que luego se describen, 
señalando para ello la audiencia del 
día 20 de los corrientes, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la valoración, y que 
no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la misma.

Bienes:
1. Un camión “Pegaso 165”, ma

trícula Z-40.918; en 150.000 pesetas.
2. Un camión “Pegaso 140”, ma

trícula VI-3.801, incompleto; tasado en 
10.000 pesetas.

Total, 160.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de junio 

de mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Juez, Luis Arrazola. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.154

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 52 de 1968 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Cervezas el Aguila”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Cam
po Ardid, contra don Pascual Carbó 
Ciaría, en los que he acordado sacar 

i la venta en pública y segunda su

basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración, los bienes embarga
rlos a dicho demandado y que luego 
se describen, señalando para ello la 
audiencia del día 25 de junio próxi
mo, a las once horas, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la valora
ción y que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la misma.

1 ." Un frigorífico “Novitás”; 
en 9.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico “Reseza”; 
en 15.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico “Reseza”; 
en 15.000 pesetas.

tasado
1 

tasado

tasado

4 .° Una lámpara de forja de 1 me
tro aproximadamente con cadenas; ta
sada en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mavo de mil novecientos sesenta 
ocho. — El Juez, Luis Arrazola.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.127

JUZGADO NUM. 5 -

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado seguido con el nú
mero 115 de 1966, por el Procurador 
eñor Peiré Aguirre, en nombre de Ban- 

■o Español de Crédito, contra don José- 
María Ormazábal Monfort, se sacan a la 
venta en pública y tercera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia de 
esté Juzgado el día 10 de julio próxi
mo, a las once horas, los. bienes siguien
tes embargados como del demandado:

Un coche “Seat”, matrícula Z-48.167. 
Valorado en 40.000 pesetas.

Urbana..- • La habitación derecha del 
piso primero o cuarta planta de una- 
superficie de 120 metros cuadrados, un 
cuarto de desahogo en el semisótano 
como correspondiente a la habitación ex
presada y una participación de 9,138 % 

■i las dos habitaciones del semisótano, 
en el solar y en las demás cosas de pro
piedad común, de una casa sita en esta 
ciudad, calle del Arle, hoy Bolonia, nú
mero 20, descrita en la inscripción pri
mera; finca 2 7.162, lomo 1.844, folio 66, 
inscripción tercera. Valorada en pese- 
•as 700.000.

Se advierte: Que para tomar parte en 
a subasta- deberán los licitadores con- 
ignar previamente en el Juzgado, o en 

el establecimiento destinado al efecto, 
1 10 por 100 del tipo de segunda su- 

hasta; que se admitirá postura por cual- 
piiera cantidad; (pie puede hacerse el 
reñíale a calidad de ceder a tercero, y

además, en cuanto al inmueble, que los 
autos y la certificación registral de car
gas estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre- 
ferenl.es, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante se subroga en 
a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cho. - El Juez, Luis Martín Tenías. — 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.144

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que el día 20 del pró

ximo mes de junio, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta del vehícu
lo que seguidamente se describe, em
bargado en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 414 de 1967 a instancia del 
Procurador señor Lozano Grácián, en 
iepresentación de “Hijos de José Bru
jas”, S. L., de Tarrasa, contra don 
José Vicente Bartolomé, cuyo vehículo 
se halla depositado en custodia de don 
Valentín Sorolla Calvete, en el gara
je Palafox (sito en calle San Vicente 
de Paúl, número 40).

Un automóvil marca “Alfa-Romeo”, 
matrícula SE-27.011. Valorado en pe
setas 50.000.

. A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no po
drán hacerse posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta v 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.154

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado número 5 de los 
de Zaragoza;
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Hago saber: Que el día 21 del próxi
mo mes de junio, a las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala-audiencia 
ele este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
juzgado con el número 145 de 1967, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo Ardid, en representación" de 
don Florencio Avellanas Viñas, contra 
don Filomeno Cristóbal, los cuales se 
hallan depositados en la persona de don 
Ramiro Romero Cuadra, con domicilio 
en Fueros de Aragón, 16, primero, de 
esta ciudad.

Un coche “Seat 1.400”, matrícula 
Z-34538; pericialmente tasado en pe
setas 45.000.

Una trailla de dos metros; tasada en 
18.000 pesetas-

Total valor pericial, 63.000 pesetas.
A efectos se hace'constar: Que sirvió 

de tipo para la segunda subasta el pre
cio de 47.250 pesetas; que para tomar 
parte en la presente - deberán los licita- 
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del expresado precio, con 
suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes o mejorar la 
postura; (¡ue podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de ma- 
vo de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.156

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 6, en autos nú
mero 96 de 1968, de menor cuantía 
(tercería), instado por don Antonio Fer
nández, contra don Jesús Salinas Sa

rasa, con domicilio que tuvo en esta 
ciudad (Coimbra, número 10), hoy en 
ignorado paradero, y contra otros, so
bre dominio de bienes.

En dichos autos ha sido acordado 
.dmitir a trámite la demanda de ter
cería y emplazar a los demandados 
para que en el término de doce días, 
p. que se amplía el legal en razón a 
la distancia, comparezcan en los autos 
personándose en forína y contestando 
la demanda, si les conviniere.

Y dudo el ignorado paradero de re
ferido demandado, se le cita y emplaza 
por medio de la presente que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado a los efectos prevenidos en 
el artículo 683, en relación con el 
269, de la Ley procesal civil, previ
niéndole que las copias simples de de
manda v documentos obran en Secre
taría a su disposición.

Zaragoza, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPAl LS

, Núm. 3.128

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en es
te Juzgado bajo el número 37 de 1968, 
instado por “Carbones Vallejo”, S. L.. 
representada por el Procurador señor 
Gasanova, contra “Fundiciones Vay- 
pal”, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

Un grupo de soldadura autógena; en 
6.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 26 
de junio, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 

su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; con la rebaja del 
25 por 100 por ser segunda subasta. 
Los bienes mencionados se hallan en 
poder del depositario don Valentín So
rolla Calvete, domiciliado en calle San 
Félix, núm. 2, donde podrán ser exami
nados quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta 
ocho. — El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.158

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en es
te Juzgado bajo el núm. 467 de 1967, 
instado p o r “Cooperativa Industrial 
Automóviles y Tractores de Zaragoza”, 
(Procurador. señor Del Campo), contra 
don José-Luis Palacio, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que con su 
valoración son los siguientes:

l.° Un camión marca “Pegaso", 
matrícula Z-46.840; tasado en pesetas 
140.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 28 
de junio, a las diez horas, advirtién
dose que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado, donde porán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de ma
yo de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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